Pautas Generales para la autorización online
NUEVA MODALIDAD DIRIGIDA A: PACIENTES NUEVOS – PACIENTES EN TRATAMIENTO – CUANDO EL SISTEMA DA ERROR – COMENZANDO UN NUEVO PERIODO.
A partir del 15/2/2023
Primera consulta Psicológica
Se debe autorizar el código 330000. Es obligatoria para todos los casos: 
· pacientes nuevos
· pacientes en tratamiento
· cuando el sistema da error y el prestador no puede autorizar el código 330110 es porque el sistema bloquea automáticamente la operación y debe autorizar el consumo de la primera consulta 330000
· por ejemplo: si durante el año 2021 no se autorizó ningún consumo de sesiones y se comienza a autorizar en el año 2022, debe autorizar el consumo de la primera consulta 330000. 
· El código 330000, tiene vigencia de un año, esto significa que, vencido el plazo de 12 meses desde la primera consulta, el prestador debe volver a autorizar el código 330000, en todos los casos.  

El prestador debe cargar la sesión 330000 y enviar por el mismo sistema, la historia clínica, a través del icono de observaciones (lápiz y hojita). Se entiende que al ser paciente nuevo deben indicar como historia clínica: motivo de consulta, sintomatología, diagnóstico presuntivo y también número de contacto del paciente. 
Esto se debe realizar sin excepción, por única vez de manera anual, para que se habilite dentro del sistema el código 330110, necesario para autorizar el consumo de la psicoterapia individual semanalmente. 
El código 330000 se debe anotar en la planilla de subsidio de salud como una sesión más.
Esta es una medida administrativa de control de la auditoria del área de salud mental de la obra social, para evitar demoras en las autorizaciones del consumo de las sesiones. 
El código 330000 se debe anotar en la planilla de subsidio de salud como una sesión más.
Recordar que el código 330000 tiene vigencia de 1 año, por lo que el prestador deberá volver autorizar el código 330000 cumplidos los 12 meses, esto se aplica a todos los pacientes de psicoterapia. 


Pacientes en Tratamiento
El prestador debe cargar la sesión 330000 y enviar por el mismo sistema, la historia clínica, a través del icono de observaciones (lápiz y hojita). En los casos de pacientes que ya se encuentran en tratamiento deben enviar: diagnostico, historia clínica y numero de contacto del paciente. 
Esto se debe realizar sin excepción, por única vez, para que se habilite dentro del sistema el código 330110, necesario para autorizar el consumo de la psicoterapia individual semanalmente. 
Esta es una medida administrativa de control de la auditoria del área de salud mental de la obra social, para evitar demoras en las autorizaciones del consumo de las sesiones. 
Para la psicoterapia individual, el cupo mensual es de 4 sesiones por paciente, hasta 30 sesiones por año. En la presentación de facturación el cupo es de 44 sesiones por mes.    
El prestador debe registrar en la planilla de subsidio de salud la cantidad de sesiones que autoriza como CONSUMO del paciente. 
Para la psicoterapia familiar, el cupo mensual es de 4 sesiones por paciente, y hasta 22 sesiones anuales. 
Para extensión de cupo anual, se debe realizar la carga de la sesión en el sistema de subsidio de salud, enviar la historia clínica por el icono observaciones, e indicar número de contacto del paciente. Leer link:  Criterios de excepción (colpsicologostuc.org.ar) 
Discapacidad
Al ser techo prestacional, el límite son dos (2) sesiones por afiliado, por semana, sin excepción.  
Recuerde que, si hubiera un excedente de facturación por encima del techo prestacional, el prestador cobrará proporcional. 
Planilla de Subsidio de Salud
La planilla de Subsidio de Salud se descarga desde la página web del CPT: Formularios de Facturación de Obras Sociales (colpsicologostuc.org.ar)  
La planilla se completa diariamente, respetando las fechas reales de atención de los pacientes. 
Importante: Para las sesiones de DISCAPACIDAD completar planilla por separado.  

Envió de Historia Clínica
a. Click en OBSERVACIONES (icono de hoja y lápiz).
b. Debe escribir el texto de historia clínica
c. Hacer click en el signo +  
d. Hacer click en CONFIRMAR y
e. volver a CONFIRMAR la sesión cargada.
Psicodiagnóstico
Al solicitar la práctica de psicodiagnóstico en cantidad de sesión se coloca: 1. Indicar en el icono de observaciones (icono lápiz y hojita) el motivo por el cual solicita el psicodiagnóstico + historia clínica + número de contacto del paciente, para que el auditor autorice el consumo del psicodiagnóstico. 
Para presentar facturación se debe adjuntar a la planilla de subsidio de salud el informe del psicodiagnóstico en sobre cerrado.
Importante
RECUERDE: LAS SESIONES QUE SE PUEDEN FACTURAR, SON AQUELLAS QUE FIGURAN DENTRO DEL SISTEMA EN MODALIDAD COMO: 
¨AUTORIZACION Y CONSUMO¨ o ¨CONSUMO¨.

SI TIENE ALGUN PROBLEMA AL AUTORIZAR EL CONSUMO DE LAS SESIONES POR FAVOR COMUNICARSE CON LOS AUDITORES DE SUBSIDIO DE SALUD:
Teléfonos: 4507899 / 4507800 interno 103: salud mental - interno:430 mesa de ayuda.
Correos: ayuda@ipsst.gov.ar  
En caso de no recibir respuesta en 48 horas hábiles, reenvíe el mail al CPT para que se realice su reclamo correspondiente.  
